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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

El INE, en espera hasta

que lo indique el TEPJF
LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

Hasta el pasado 19 de octubre, se

han presentado 225 amparos re-

lacionados con el proceso para la
elección de jueces, de los cuales
221 han determinado su suspen-
sión. De ellos, 157 dictaminaron
cancelaciones provisionales, 61
de planoy tres de forma definitiva,
según datos del Instituto Nacional
Electoral (INE), que sigue a la es-

pera de que el Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación
resuelva la impugnación que pre-
sentó hace más de dos semanas.

Por esa razón, la consejera pre-
sidenta GuadalupeTaddei admitió

que se encuentran en un estatus

de "espera o suspensión", pues no

han continuado con ninguna de

las acciones para la organización
del proceso electoral del Poder
Judicial.

De acuerdo con los datos más
recientes del TEPJF, hasta ayer
recibieron 175 impugnaciones
relacionados con el proceso de in-
saculación en el Senado, los cuales
fueron turnados de manera igua-
litaria a las cinco ponencias de la
sala superior, mientras de la con-

vocatoria han recibido 99 asuntos.
Aunado a eso, el magistrado

Felipe de la Mata Pizaña deberá

presentar el proyecto de senten-

cia relativo a la impugnación que
interpuso el INE para que sea el
Tribunal Electoral el que defina
si deben continuar o suspender la

organización de los comicios, deri-
vado de las suspensiones que han

otorgado juzgados.


